
1.1 Meiillt (1 I -11r.'.1 ti 'itllt,i
.d) c9iteif));14 1;1 !fui, (rol .	 44-144.1ititlil

f u, ,	 ,l(cliark e ci9u . )9i1	 • 91 lob ..1;
' 1! sJ '0119fle4, 1;4 > 	f ; Cis

.	 .(1	 •.,Isf;dr,'..ti;	 ,..ojr.d	 .roe

"•11

OFICIAL
ermcwww•meer

EE:LA eiletrIrtiregA ni:	 a
åIUJ	

I	 , •	 •

,r3 i	 191,	 t)11)1

derMerlegeeretreleieer- 	 • — 

TE.
-77

1 8:i7.
tibiTlaz %1' e:9:11111i

;, 1 )!) ...:Agowl,e.e.„,1.,.)1 • ir, Alitireoles 50 de t)icientbre de 8 Cuartos.

55-5755

r Ios Seeretarios, deles 'fiyinitainitoitC gein los corresponsales . de este periAdico
Un mes 5	 eh' eiSta Capital, y 7 id. hiera.

- - -
. P,ste eiciódieNstialtirautott;haltes, 31inretneei. y/Viernee tf4 dada

• YeiledifitittiffiYilsdrieleile	 cita :11.eddCAJC,' ' ' 'taiedäti(Itlisei ltf bei .. 10;
5 5	 55 ; • H, 5 55' 5 5 55 1 	 ),.., •	 •	 1.1	 11!	 .11,	 •;.!1 z

	

. te j a	 •lt	 .;7.1	 a;i*)
;-•	 . 1	 i; .d)

r 1
	

it I 9f)
III 9reemA u r 111-Age9

.‘)11	 ,1, ,

.ttI

*eti %sea

	

'.;.	 •

,„	 .0,	
•

PRESIDENCIA DEL CONSEJO .DE

	

,	 MINISTROS.

.que-ol Alcalde - ha c,ornatido tan-
solo una falta administrativa, que atl.-
ministrativamente . debe o	 gie	 ti.'!

Considerandeoit
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94:4th..eóii
--tióracion le habla

Tre contra su s61e. habinn
puesto, centinelas de vista dtiti finca,
.y por' fuerza se le exigieron loSsalarios
'devengados por egos centinelas, 'perci-
biendo en trigoiht¡rte 	 tisteS tnismoiS
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herinanos de Rafael Valera cines de.
claracioues que prestaron, Cenfirinatias
por las . de otros VairiGg 1231,ÍgOs, presen-
cialei 'algunos de ellos; siendo de notar
que, segun lo expuesto por Rafael Va-
lera, se piodedio al *embar ro de una
caballeW prira itheee:Atectitt (el pago
de los mencionados jornales, y acudió
este mismo interesaaoSbepetidirs,. veces
al Gobernador de fa proVincia en queja
contra los actos del 'Alcalde:

Que èl 'Jaez ddi pradera .instancia
pidió en su vista la autorizacion nece-
saria pa.procesar al Alcalde, :(p.ie fue
de Aroche, Teodoro Fernandez Suazo;
y habiendo creido conveniente el Go-
bernador oir á este interesado, ma-
nifestó .que los ticuerdds db la Junta
municipal de Sanidad á que hicieran
referencia los hermanos Valera se ha-
bian teurado..y— eiecutado antes del 31
de Agosto de 1855, (liadn que se re-
cibió en Ara6ani.'43U.DOMInt extraordi-
neriewliseWia_27,--eit qua-errirteertaba la
Real árden ,qne prohibia toda incomu-
nicacion:' .•':

Qüe el -Congele priVelitrial . Informó
etetk expedientediciende que,' toda
veique resultaban dos hechos punibles
cuales eran haber interceptado las co-
municaciones y exigido ilegalinente de-
terminadas sumas, sin que lucran
uno ni otro disculpables, el primero
porque repetidas Reales órdenes (te le-
cha muy anterior á de 1855 prohibian
la incomunicacion, y el segundo porque
consta que no fue voluntario de parte
de los hermanos Valera el abono de
cantidad alguna, debla concederse la
autorizacion solicitada:

Que el Gobernador, no obstante, la
denegri,"fuedfrritifi ge'en . que el".Alettee,'
obró de acuerdo con la Junta munici-
pal de Sanidad'al estableett . cordimeg
saniiarios, y ca lque los pagos fueron
Vntarios, puesto que pudieron ele-

los y4gt.o.sentre hacerbas y pasar dichos puntos se correrá en once
lazareto, viniendo á resultar de este ras con arregle al itinerario vijente

sin perjnicio de las alteraciones que
en lo sucesivo acuerde la Direccion,

•,ivpiocrio c. onsiderarlo conveniente al ser-

s. 3k.la Reina nuestra Señora
(Q. ;D• G.) y su augusta Real . fat-
india contintian'J ett deri'cötte
iio'Vedati 'ea sit iriliVA4hte

mimosmoms.., :

'mtNrs lretro bf.: LA GODÜRNACION.

, )ilii. • ' 1.	 .ri n 	 •	 . )•,;'.	 1	 ...	 .

Serzeci,y«,egrrn-$, ere ion de,Admin¡s(ra•
.. -49goo4atio '. ° ; •,) ..

llabiiendose remitido a informe de
las Secciones de Gracia y Justicia y
Gobernacion del Consejo Real el expe-
diente promovido entre el Gobernador
de la provincia de Huelva y el Juez
de primera instancia de Aracena so-
bre autorización para proeesar 5 Don
Teodoro Fernandez, Mazo, Alcalde
que fue de Arche en el afio des1855,
han consultado. 10 siguiente: ‘h,

«estas Seniones han enwinado
el expediente en virtud del queetGoi
bernador de la provincia de Huelva ha
negado al Juez de primera-instancia
de Aracena la autorizacion que solici-
tó para procesar a I). 'nebro Ver-
nandez Suazo, Alcalde que fué de Aro-
che en el 81-10 de 1855:

Resulta de este expediente, que
en el indicado año, y durante la in-
vasion del cólera-morbo, la Junta de
Sanidad de Aroche adoptó, entre otras
medidas preventivas, la de que se di-
jese a Félix, Pablo y Rafael Valera,
vecinos de Alejar, que procedentes de
puntos infestados se hablan trasladado
a vivir en fincas dasupropiaxil sita*
das en el término del mencionado
Itti eblo-ne-.Arec hey-Tre »pa salten - ni -ial '
za re t o establecido, ó que endi.,.1calti
de preferir sujetarse á obsei.:ymeni,
eis fincas, fuese (19 \ hu cuenta 4.4911,
de los attiliigIU'tiue se ettallee,SA
in las misrnas:__
j Que ion cuando el Alcalde dice
lue los hermanos Valera se conforma -

n con esta medida, que se llevó a
Igeeto, teniendo que contestar el Ra-
diado Rafael á una demanda de ca-
lumnia interpuesta contra .él por un
ilegidor del Ayuntamiento, que le ha-

/	 Tbi;

..e1 I .	 i•	 /	 ',.•,

extraliniittsiótf constitee . • Una falla
puramente rchninistrativii, de /a (pie
las Anteridades de''este örden deben
conocet-

2. ° Que la exaccion de los Sala-
ries de los guardas puestos en las tin-
cas de los herinimoS Valera fue conse-
cuencia de la anterior medida, y que
en este concepto las . Autoridades (pie
deben juzgar esta deberan [allanen en
todo caso apreciar todos los efectos de
la misma, reparar por si los perjuicios
causados, ó, determinar 'In r esponsabi-
lidad á que hubiese lugar:

Las Secciones opinan que debe con-
firmarse la negativa dada por ei Gober-
nador de- Huelva aî Juri de.''pritarera
in st atiola de A ravettru. »

.11 babiendase dignado.S..M.
na (Q. D. G.) resolver (le conamnidad
«Olio consultado por las Secciones del
Consejo, de Real • Örden lo comunico
V. S'. -para su inteligentia'y efectos cor-
respondientes; previniéndole al propio
tiempo que intruya V. S. expediente
sobre las refiamacionea que,' segini
rece, ha hecho ante su Autoridad Don
Rafael Velera por los daños y perjuicios
que le irrogara la medula adoptada por
la Juma municipal de Sanidad de Aro-
che en el año de, 18:4. resolviendo lo
que j digne conünien te' en resarunnien-
Wde esibs daños y perjuicios, si cre-
yese que así procede.
• Dios guarde ti V. S. muchos años.

Madrid 13 de Noviembre do 1857.—
Berrnirdei de Castro. —Señor Goberna-
dor de la provincia de Huelva.

11•1111111•31111111zeranomr

Direcciou general de Correos.

Condieionce bajo las cuales ha de sa-
carse á pública subasta la con dur-
cien del correo tres veces á la sema-
na de ida y vuelta entre Villarro-
'bledo y,ietaftrdt,'	 • n 	 .	 •

I.' El centralista se obligara á con-
ducir tres vecns,a la sencilla la corres,,,
pofidenciii y .peri6dieos'de'sde Villarro-
bledo ncaraL vice-versa pasando

VO1: fer [M'Aros de Villarrobledo, Do-
nillo, Ballestero.), Alcaraz.
I° La distaifeia que media entre

Is YettoiV¡Inr ceda media hora. y ;.1
la ten' 4c-a 'falta' de' esta especie po-
drá reseindirse'ef . enlardo, abonando
ademas dicho contratista los perjuicios
que se origióeo al Estallo.

*Para l buen desemPoó de es-
ta conduCcióit deberá tener ercontra.
lista el sufiClente número de caballe.

mayores' situadas en los pinitos
de la linea que crea más convenientes
el Administrador principal de Albacete.

-5:" Será obligacion del contratista
correr los extraordinarios del servicio
que ocurran, cobrando sil importe al
precio establecido (.91 el Reglamento
de Postas vigente.

6; a Contratado el servicio, 110 se
podrá subarrendar, ceder ni traspasar
sin prtivio permiso del Gobierno.

7.' : Si por faltar el contratista
cualquiera de las condiciones estilo'.
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad,
ministracion, esta para el resarcimien-
to podra ejercer su accion contra
la fianza y bienes (le aquel.

8.' La cantidad en que quede re-
matada la conduccion se satislara por
mensualidadea vencidas en la Admi-
nistracion principal de Albacete.

9.* El contrato durará dos ailos
contados desde el dia en que de prin•
eipio el servicio, y cuyo dia se tijarti
al conìuiiica La aprobaciou superior
de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar
> dicho plazo avisará el contratista á la
Administracion principal respectiva,

fin do que con oportunidad pueda
procederse á nueva subasta; pero si
en esta época existiesen cansas que
impidiesen verificarlo, el contratista
tendrá obligacion de continuar por
la tácita tres meses mas bajo el mis-
mo precio y condiciones.

II. Si durante el tiempo de este
contrato fuere necesario aumentar
disminuir las expediciones, variar ú
suspender en parte la linea designada
y dirigir la correspondencia por otro

otros pAintos, seram dei:dillenia del
contratista los gastos de estas varia-
ciones sin- derecho á indemnización
alguna; pero si de la variacion resulta-
re aumento de"distancias, el Gobierno
determinarle 'el abone por cuenta del
Estado de lo que corresponda á prora-
ta. Si la linea . se variase del todo, el
contratista deberá' coetestar dentro
del término de los quince dias siguien.
Les al en que se le de el aviso si se
conviene ó no á continuar el servicio
por la nueva linea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la
Gaceta, en el Boletin oficial de la
provincia de Albacete y i por los de-

Junta ,municipalyeb (Atad& de l, Ato- -14 3.' Por los retrasos cuyas causas
che sé extralimitrarbaestableciehde mi.)jeto se justifiquen debidamente se exi-i
municaciones tertnintutturnentemMi-J ) girá al contratista en el papel corres-
bidas por disposicioneit4 , 41gentssf ueigta'' l pondiente la multa de veinte rea-
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más medios acostumbrados, y tendrá
lugar ante el Gobernador de la mis-
ma asistido del Administrador princi-
pal de Correos del mismo punto, el
dia 22 de Enero próximo á la hora
y en el local que señale dicha auto-
ridad.

13. El tipo máximo para el. re-
mate será la cantidad de siete
reales vellon anuales, no pudiendo ad-
mitirse proposicion que exceda de
esta suma.

14. Para presentarse como licita-
dor será condicion precisa depositar
previamente en la Tesorería de Ren-
tas de Albacete como dependencia
de la Caja general de Depósitos, la su-
ma de quinientos ochenta y tres rea-
les vellon en metálico, la cual con-
cluido el acto del remate será devuel-
ta ä los interesados, menos lp cor-
respondiente al mejor postor, que que-
dará en depósito para garantía del ser-
vicio ä que se obliga hasta la con-
clusion del contrato.

15. Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados, y en ellas se lijará
la cantidad por que el licitador se com-
promete á prestar el servicio de quo
se trata. Estas proposiciones se pre-
sentarán en el acto de la subasta,
acreditando al mismo tiempo el depó-
sito de que habla la condicion anterior.

16. A cada proposicion acompa-
ñará en distinto pliego, tambien cer-
rado, y con :el mismo lema, otra con
la firma y domicilio del proponente.

17. : Vara extender las proposicio-
nes se observará la fórmula siguiente:
»Me obligo ä desempeñar la conduc-
»cion del correo tres veces á la se-
»mana desde Villarrobledo á Alcaraz
»y vice-versa, por el precio de. . . .
»reales anuales, bajo las condiciones
»contenidas en el pliego aprobado
»por S. M.» Toda proposicion que no
se halle redactada en estos términos,
ó Tm contenga modificacion ó cláusu-
las condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos
públicamente, se extenderá el acta
del remate, declarándose este en fa-
ver del mejor postor, sin perjuicio de
lä aprobacion. superior, para lo cual

se remitirá inmediatamente el expe-
diente al Gobierno.

19. Si de la comparacion de las
proposiciones resultasen igualmente
beneficiosas dos ó más, se abrirá en
el acto nueva licitacion a la voz por
espacio de media llora, pero solo en-
tre los autores de las propuestas que
hubiesen causado el empate.
• 20: Hecha la adjudicacion por la

superioridad, se elevará el contrato a
escritura pública, siendo de cuenta del
rematante los gastos de ella y de una
copia para la Direccion general de Cor-
reos.

21. El mismo rematante quedará
sujeto im lo que previene el artículo
5.° del Real decreto de 27 de Febre-
ro de 1852 si no cumpliese las con-
diciones que deba llenar para el otor-
gamiento de la escritura, ó impidiese
que esta tenga efecto en el termino
que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista
conservar en buen estado las male-
tas en que se conduzca la correspon-
dencia, y preservar esta de la hume-
dad y deterioro.

23. El contratista no podrá con-
ducir en sus caballerías, viageros,
mercancías ni encargos; y si prefirie-
se hacer el servicio en carruages, es-
tos deberán sugetarse al diseño que
facilitará la Direceion para llevar sola-
mente la correspondencia pública y pe-
riódicos.

24. Será requisito indispensable
que los conductores de la citada cor-
respondencia sepan leer y escribir.

Madrid, 18 de Diciembre de 1857.
És copia.—El Subsecretario, Moreno
Lopez. •

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 35.=.- Circulares.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de
la Guerra dice con esta fecha al Ca-
pitan general do la Isla de Cuba lo
siguiente:

»El Consejo de guerra de Oficia-
les generales celebrado en la plaza
de la Habana el 23 de Mayo próxi-

mo pasado para ver y fallar la cau-
sa instruida contra D. Pablo Perea
Martinez, Teniente veterano del re-
gimiento de Milicias disciplinadas de
caballería de dicha plaza, por haber
abandonado sus estandartes, pronun-
ció la sentencia siguiente.

Ha condenado y condena el Con-
sejo en rebeldía, por unanimidad dll°
votos, al D. Pablo Perea á. pri-
vacion de su empleo, Isip, perjuicio
de ser oido en defenseluñand& pa-
reciese ó fuese habido.

Aprobando la.Reina (Q. D. G.) la
propuesta que Y. E. dirigió á este Mi-
nisterio 'en I. ° del actual, al propio,.
tiempo que se ha servido destinar á
los primeros Comandantes de ¡infante-
ría en situacion de reemplazo en Cata-
luña, D. Pedro Patiño y Alvarez y Don
Domingo Albert y Carrasco, al primero
al segundo batallon (lel regimiento de
infantería Cantabria, núm. 39; vacante
por salida de D. José Nlelgarejo y Agua-
do, y al segundo al batallon provincial
de algeciras, núm. 79 de la reserva,
vacante por fallecimiento de D. José
Agüero y Moreau, se ha dignado confe-
rir al Teniente Coronel graduado Don
José de Mendivll y Borreguerro, segun-
do Comandante del regimiento de Lu-
chana, dial, 28, el empleo de primer
Comandante del provincial de Alcafiit
núm. 67 de la reserva, vacante por fa-
Ilecimiento de D. Antonio Colmenares
y Sanchez que lo servia.

De órden de S. 31.; é interin
expide el Real despacho, lo digo á , V. E.
para su conocimiento y efectos L cOnsi-
guientes. Dios guarde ä V. E.. muchos
años. Madrid 27 de Noviembre de 1857.
Armero.—Sr. Director general de in-
fantería.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular núm. 296.
En la Gaceta número 4803 se ha-

Il inserta la Real órden siguiente.
»Para que la Estadística de Bene-

ficencia y Sanidad, publicada con es-
ta fecha, sea realmente base de tra-
bajos mas acabados y perfectos, á
que se, debe espigan una_vez erupgen-
didos . los que hart silvide adora Pa-
ra formarla, es -lvo1untad de S. M.
la Reina (Q I	 4 p' ein gerjuicio
te dar V.	 eininediáta, de
cualquier elltiiveoac	 falta,
'en lös datbsItibileacidle • otat
mita ä este Ministerio, antes del 31
de Enero próximo, nuevos estados
arreglados a los modelos é instruc-
ciones que se circularon por Rea-
les órdenes de 23 y 26 de Febrero,

y 211 . de Mayo, 2 y 4 de Junio
últimos, refiriéndose en ellos al ejer-
cicio del corriente año, si bien con
/a variacion de añadir en el cuadro
de movimiento de buques, cuando
se trate de provincias marítimas, dos
casillas para marcar con distincion
el número de los de vela y vapor.

De Real órden lo comunico ä V. S.
' para su puntual cumplimiento, es-
perando de su reconocido celo que
secundará con actividad é inteligen-
cia los deseos de S. M. Dios guar-
de ä V. S. muchos años. Madrid,
9 de Diciembre de 1857.=--Bermudez
de Castro..-Sr. 'Gobernador de la pro-
vincia de. .»

Y para que tenga exacto curn-
Plimiento lo dispuesto en la Real ór-
den que antecede, he acordado pre-
venir ä 1.9s ,Srs. Alcaldes, .0.0 ,los
pueblos de esta provincia que, suge-
tändose ä los modelos que se inser-
tan á continuacion, formen y remi-
tan á este Gobierno para el dia 15
del mes de Enero próximo los esta-
dos 4 , que aquella se refiere, en la
inteligencia de que transcurrido di-
cho término sin haberlo verificado,
mandaré comisionados que pasen á
recogerlos á costa de los Sres. Al-
caldes y Secretarios de Ayuntamien-
to. Albacete 29 de Diciembre de 1857.
E. G. 1., José Garcia - Gutierrez.

Estadistica de Beneficencia , y Sanidad durante el año de 185
1')

PROVINCIA DE

, ti '	 •	 /1	 .,-	 ::	 o	 I

PRESUPUESTOS DE Déficit á TOTALESDE r„	 I Personal
Pueblos cubrirpor ,.'-Buques abscripto r '

en que están si-
mundos los esta-

Servicio
á que están 'Cla- Ingreso

'
Gastos

el Estado,
la provin. Impo-

,
Deve- De-

entrados
en los

al servi.
"cío del es. Observaciones.

blecimientos destinados si ficacion. cia 6 el Aco- Socor- Están- sicio- lucio- Pres - sem- lazaretos. tablees-
Fijos. Event Pijos. Event muniaplo gidos. ridos. sias. nes. nes. tamos peños miento.,

,
- .

PROVINCIA DE

. '

Hospital de. . . . (6 bien el nombre que tenga el establecimiento) situado en. . . . clasificado de. . . . . por Real Orden de 	 .,(

Nombres

Destinos
que desernperlan ó
clase ü que perle-

necen.

Autoridad
porque hayan sido
espedidos los nom-

bramientos.

F hecas
de

los mismos. Sueldos.

I,

Emolumentos (1)	 '

'

Raciones.

Alteraciones hechas
en los sueldos dil-
rante el último

quinquenio.

4''.''	 .•

Observaciones.

— .

(1) En esta casilla ademas
de	 las obvenciones que
por	 cualquier	 concepto
disfruten los	 interesados
se espresará si alguno de
ellos tiene casa gratis.
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Existencia para Agosto. .	 . 45855 69

De forma que importando el cargo noventa y dos mil setecientos diez y
ocho rs. diez y seis cént., y la data cuarenta y ocho mil ochocientos ochenta y
cuatro rs. cuarenta y siete cént., resulta una existencia de cuarenta y tres mil
ochocientos treinta y tres rs. sesenta y nueve cént„ de que me haré cargo en
la cuenta del mes de Agosto. Albacete 29 de Diciembre de 1857.—El Deposita-
rio, Romualdo Rodríguez Vera.—El Oficial Interventor, Mariano Luis 4 /magro.
V. ° B. 0 —El Gobernador interino, José Garcia Gutierrez.

NOTA expresiva de las Cajas en que resultan las existencias y cantidades que las
forman ea el extracto de la cuenta de fondos provinciales del expresado mes
de Julio, á saber:

En la Depositaría de trii cargo	 	 25999 94
En la del Instituto de segunda enseñanza 	 887 51
En la de la Junta provincial de Beneficencia. 	 ..	 	 16946 24

Total 	 43833 69

Albacete 29 de Diciembre de 1857.—E1 Depositario de fondos provinciales,
Romualdo Rodriguez Vera.

6. ° único Id. por las de Montes . . . . 2835 	 2833
7. ° Id. Id. por las del Boletin oficial y

otros gastos	 1236	 4500	 7736
9. 0 Id. Id. por quebranto de una letra

al Administrador del Hospital
de Valencia 	 	 •	 51

Otra núm. 297.

Apesar de las repetidas circulares
que se tienen comunicadas ä los Alcal-
des de los pueblos que ä continuacion
se expresan, con el objeto de que veri-
ficaran la suscricion al Manual de Agri-
cultura publicado por D. Alejandro
Olivan, todavia no han llenado este
servicio, dando lugar con semejante
apatia á que se adopten medidas de ri-
gor para que aquel se cumpla. En su
consecuencia y queriendo evitar en to-
do lo posible cualquier determinacion
coercitiva que tanto . afecta á mi autori-
dad, he creído Conveniente dirijirme
por última vez dichos funcionarios
previniéndoles, .que si en el preciso é
improrogable termino de 15 dias no
recojen los ejemplares que á cada uno
corresponden de la obra mencionada,
no solo despacharé los apremios con
que á los mismos conminé en circular
de 23 de Noviembre último, si itue no
levantaré mano hasta que el servicio
de que se trata quede completamente
terminado. Albatete 29 de Diciem-
bre de 1857.—E. G. 1 198d , García, ,	 ,
Gutierrez..

PUEBLOS. Ejemplares.

Cotillas 12
Vianos 16
Peñascosa 8
Tobarra 24
Elche de la Sierra. 16

Otra núm. 298.

El Comandante de la Guardia Civil
con fecha 26 del actual inc dice lo
siguiente:

«En la Compañia de Infantería
de la Guardia Civil que presta el servi-
cio en esta Provincia de Albacete exis-
ten '26 vacantes y siendo conveniente el
cubrirlas se anuncia ä fin de que las so-
liciten los individuos del ejército que
se hallen licenciados que deseen :cien-

parlas, disfrutando al efecto las venta-
jas de la circular de 17 de Setiembre
último, así como los soldados de Pro-
vinciales que quieran pasar á ella con
arreglo A la Real órden de 9 de Noviem-
bre próximo pasado, como asimismo
los individuos á quienes les toque esta
quinta la suerte de soldados para los
mencionados Batallones de provincia-
les do esta provincia, siempre que reu-
nau la talla, aspecto, disposicion, é ins-
truccion que al efecto se requiere..

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial para conocimien-
to de los interesados. Albacete 27 de
Diciembre de 1857..E. G. I., José Gar-
cía Gut ierrez.

Otra núm. 299.

Segun noticias recibidas en este
Gobierno de provincia, en los dias 26
de Noviembre al 1. ° del corriente,
fueron extraidos los efectos que se ex-
presan ä continuacion, de la Casa Ter-
cia de la villa de Miguel Turra, que ha-
bita D. José Gabriel Balcazar. En su
consecuencia, y con el fin de descu-
brir el paradero de dichos efectos y los
autores, encargo á los Sres. Alcaldes,
destacamentos de la Guardia civil y de-
más dependientes de mi autoridad en
esta provincia, practiquen las mas efi-
caces diligencias con este objeto, pro-
cediendo en su caso ä la detencion de
los sujetos en cuyo poder se encuen-
tren los efectos que serán ocupados y
remitidos con todas las seguridades
convenientes al Juzgado de 4 1

 de Ciudad-Real á que pertenece el
pueblo de Miguel Turra. Albacete 28
de Diciembre de 1857.—E. G. I., José
García Gutierrez.

Nota de los efectos robados.

Una caja de madera con quince cu-
biertos de plata y seis cuchillos con
mango del mismo metal y con las ini-
ciales J. Gr. B. Varias camisas blancas
do tela fina y otras ropas con las inicia-
les J. B.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC-
CION PUBLICA.

Circular.

En el dia 18 del cerriente con arre-
glo á la ley de 9 de Setiembre último,
quedó instalada la Junta provincial
de Instruccion pública en esta capital.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento y efectos consiguientes.
Albacete 22 de Diciembre de 1857.—
E. P., José García Gutierrez.—E1 Se-
cretario, José María Lopez.

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA
TERRITORIAL.

Anuncio.

Hallándose vacante un oficie de
Procurador de esta Audiencia por fa-
llecimiento de Don Manuel Soto, que
lo desempeñaba, ha acordado la Sala
de Gobierno se anuncie la vacante de
dicho oficio, á fin de que los que aspi-
ren A obtenerlo concurran dentro del
término de cuarenta dias contados des-
de el en que so inserte este anuncio
en la Gaceta de Madrid, presentando
sus solicitudes documentadas en la Se-
cretaria de esta Audiencia. Albacete
24 de Diciembre de 1857.—Vicente
María de Canta.

IIIM11111111n31n

HABILITACION DE LAS CLASES ECLE-

SIASTICAS.

Desde el dia de hoy queda abierto
el pago á las clases eclesiásticas de es-
ta provincia de la mensualidad del
mes de la fecha; y lo pongo en cono-
cimiento de los partícipes para que in-
mediatamente procuren hacer efectivo
el cobro en la forma acostumbrada.
Albacete 24 de Diciembre de 4857.—
El Habilitado, Pablo Medina, pbro.

Indice de los Reales decre-
tos, órdenes y circulares,
insertas en este periódico
oficial, en todo el mes de

Diciembre de 1857.

Número 145. Ministerio de Estado.
Reales decretos nombrando Ministros
Plenipotenciarios de Austria y Baviera.

Ministerio de Marina.—Exposicion
y Real decreto fijando el personal de
que debe constar la escala activa del
Cuerpo general de la Armada.

Ministerio de la Guerra.—Reales
decretos de nombramientos hechos
en el Tribunal Supremo de Guerra y
Marina.

Ministerio de Fomento.—Real or-
den para que queden sin dar curso las
instancias que no se ajusten á las re-
glas que expresa.

Ministerio de la Gobernacion.—
Real decreto para contratar el servi-
cio del correo diario de Sevilla á
Huelva.

Real órden sobre los depósitos pa-
ra las subastas de Boletines oficiales.

Expediente do autorizacion para
procesar al Teniente de Alcalde del
Ayuntamiento de Voto.

Ministerio de Gracia y Justicia.—
Nombramiento de Curatos.

Gobierno civil.—Circular número
273, para que los milicianos no tur-
nen en la composicion de caminos.

Otra núm. '274, para averiguar el
paradero de Leon Zahonero.

Otra núm. 275, sobre la venta
del Cuadro sinóptico de servicios pe-
riódicos de Alcaldes y Ayuntamientos.

Administracion Especial de Bienes
nacionales.—Se suspenden las subas-
tas del Robledo, Bienservida y Balles-
tero,

El juzgado de primera instancia de
la Capital emplaza A José Fernandez
Sória.-

Número 146. Presidencia del Con-
sejo de Ministros.—Acta del : nacimien-
to de S. A. R. el Sumo. Príncipe do
Astilrias.

DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES
DE ALBACETE.	 MES DE JULIO DE 1857.

EXTRACTO de la cuenta de loe indicados fondos correspondiente al citado Mes
de Julio, que comprende las existencias que resultaron en fin, del anterior, las
cantidades recaudadas en el siguiente, y lo satisfecho en el mismo á las obli-
gaciones del presupuesto, á saber:

CARGO.
—	---1—

Son cargo treinta y cuatro mil seiscientos treinta y siete reales,

ii	 .+ii
Rs..vn. cént.

cincuenta y seis cént. existentes en fin de Junio 	 .	 .	 ,	 •
Id. por arbitrios anteriores ä 1854 recaudados en este 	 .	 .	 .

34657 ,
250

56

Id. por la derrama del segundo semestre de 485&. , ,	 ,.	 .	 . 4280 44
Recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto:
Por recargo del 10 p.g,' á la	 contribucion	 in-

dustrial de 1855.	 .	 .	 .	 ••	 , .....	 2232	 91
Por id. del 8 p.2, ä la territoriaUde 1856 	 .	 13131	 75
Por id. del 10 p.g ä la industrial de id.	 .	 .,	 .	 1771,	 85

53550 16

Por id. del 5 p.g ä la territorial corriente . 	 '28682	 7,7
Por id. del 10 p.g á la industrial de id. 	 .	 7750	 88

Total Cargo 	 92718 16

Cap.	 Art.	 DATA.	 Personal.	 Material. Total.

°	 1. ° Son data cinco mil cuatrocien-
tos cincuenta y ocho rs., treicir
ta y un cént.	 	 	 5958 31 4500 5458 31

Id.	 3. ° Id. por Comisiones especiales 	 .	 ,,291 66 » 291 66
Id.	 4. ° Id. por gastos de Administracion.	 550 14,.	 550
Id	 6. ° Id. por deudas exigibles . 	 .	 .	 5124

2. 	 1.° Id. por obligaciones del Instituto: 	 6758
,

12
o

342 50
5124
7100 62

Id.	 50 Id. por las de Instruccion primaria 	 1249 149 64 1398 64
3. 	 o	 Id. por las de la Casa de Mater-

nidad	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 12468 40 4105 87 16574 27
:tí!	 g »	 Id. por las de la Junta provincial

#	 de Beneficencia.	 .	 .	 .	 .	 .	 749 97 1011 1766 97

Total Dala. .	 .	 37218 46 11666 1	 48884 47

RESUMEN.
••••n•

Importa el Cargo	 92718 16
Idem la Data . .	 ..	 .. 48384 47
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-X*111P,Pleuxçie;:le..YmNAtes	 Aiger
-111,7mi 	 el 'ti) i•i•i
tk. 149 ”9..e1.mella

.;;• •'; 7	 ..;:i',11.1u.2.

eniel ° I a2 -	 11.1. 1 91e 1,9l 11?:-
D'ernacion.--r-Con4490..»A,;oetp4s.
líre Estadistle4.,,o

'que se i yeriliquen las opera,.
4964 ,posleijr4 al sorteo para. la

(ilit0
-
a n
0;e19471.Y4/

Iruna„ , 87, sobre perkidicos,
•288 , para la captura de

Aftedeeto tleáfá
huin. 2ü9. e ,anuncia • el,de-

OSitO:, de una innla 'Lendes Llauol,
1Jr,4,.egi •,.2..%),4j Sobre

,LAdountst4lae4h principal de Haeimj
pública.=•:Circular seliçe varìis

bastas.
Se anuncia, ,le.,enbasta de fincas

que pertenecieron al Clero en la Roda.
' ir ' Secretaria 01 IWAitteentie territo -,

sobre ihisLin.
-i L 'Moler° 153.1 " Gobierne
ta da lag aütóridtidei funeliinarliag
oOrperaelones -111'quieires esta ,reeticd7
dido el uso de sellos para la'üorregi
pondencia

Estrado de la cuenta-de fondos
provinciales en el mes de Mayo.

Direccion general de contribucio-
neg..z.---Circular reericargando el uso
de los recibos de talon para la co-
branza de las contribuciones territo-
rial ä industrial con insereion de los'
modelos que cita.
-

Mimo o 154. Presidencia del Con-
sejo de Ministros.—Exposicion y Real
decreto señalando el dia para la reii.,1

	

ilion de las certes.	 •

Ministerio de Fomento Real dgd- ,
eran concediendo amnistia á !lag; ¡)re-

	

vincias de Ultramar. 	 • irs •

;Ministerio de la GobernaciOn.,----i.
Real Orden prorogandó • el ' I tilató se-1'
ñalado para la segunda reunion
dinaria de las biputa&4114 provin-
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